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Asunto: licen,ia Ambiental Unica 
Bitácora: 09/LUA145/04/17 ' 

' ' ... 

En atención a la s0licitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbmos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 20 
de abril de 2017 y turnada para su atencién a la Dirección General de Gestióñ Comercial,
adscrita a la úniclad de Gestióri. Supervisi6n, lnsped::ióQ .y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legaJ del establecimiento 

� - ... ' \ ' 'ESTACION DE SERVICIO 11773; ,con ubicación en BOULEVARD
LÁZARO CARDENAS SÚR,, NÚMERO 13.0, COLONIA EL CENTRO, MUNICIPIO 

' \ 

SAHUAYO, ESTADO DE MIGHOAC--A�. GODIGO P0STAL 59000, en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita Ucenc;ia Ambiental -Ünica ,GLAU). Úr:ia ·vez evaluada la información
presentada, y · · '· 

l. 

l. 

RESÜLTAND O 
. � 

Que el día 20 de,abril de 2017 , ,iei6 en la AGENCIA, la s<:5licitud de Licencia Ambiental 
Única para el establecimiento ESTACIÓN
DE SERVICIO 11-773, "misma que fue 
09/LUA01145/04/17. 

con número de bitácora 

CONSIDERAND O 
' . 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y� 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad '"'-. 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37, fracción XVIII .del Reglamento 
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L3 A¡:e11cl.1 Nacional de Sei:uri<laa lmlusulal y d� Prot«cicin �I Medio Amlil�otc del Srclor �lidrucarburn-, 1a111lli&1 ulllila t>I acróoimo 'ASCA" 
y las p¡¡l,,t,t.,1 • 111:cnd.1 de Sceurldad. EncrP.i� y Amhic111c· como parte de �u ldcnti\lad i11�1i1ucio11�1 

Í 

Nombre de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora
09/LUA0145/04/17, así como la información complementaria referida en el
RESULTANDO 11, del presente. -

Por lo tanto, con fundamento en los \artículos l. 3 fracción x'1. 4, 5 frqcción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nac;ional de Seguridad lndus.trial y de P-rptecdó.n al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarlllures; 11 O y 111 Blf d� �la �ey General dél ,Equili0rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fr,acción X:XVl!�Y � 9i·.f.racoi6n XVIII G:!el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional d_e Seguri_gad l1J9.u�tri�r Y\d� ·Pr9tec�ión "al Me<;iio A11Jbie�nte del Sector 
Hidrocarburos: :6. 16. 17 �IS apa(tad0 �) fr�t�ión VI del R�glam�nto de ·1a ley General del 
Equilibrio EcológiqJ y la Protección ?11 .. Afl)bierite ,i!l materia de Rrevención y Control de la 
Contaminacién de la Atmósfera¡ además· �el �!=�e�clo p0r el q�e se reforman y adicionan 
diversas disposi9iones al diverso que est?p!eGé _los, p>rctciedimier¡tps ¡¡>ara ·obtener 1� licencia 
ambiental t1nicá,_, media�te ,Uírl¡ trámite ,ÚlrliC0, asf ,c°'or,no la actualización de la información de 
emision�s �edia�t.e.,

una cé9l!lla de <:>_JDerf.c}ó� B¡fil�al1 RU.�licad.(j). el + 1 df:!,a_bril �e 1 '??7, así cor:no
las ciernas d1spos1c1ones que res.ulten aphGa'l51es, �S\a 9!r�c�c16n µen�r,al de· Gest1pn Comercial,

• 
- . • " ' J • -, 

• 
. _.. R;E-:S\Ü�,E\�\ v' E , .:�,

.....- ' \ • 1 

PRIMERO.- T eíler por cwmplidos los reguisit6s: te't::hiq>'s� l�gales gresentacfos por el 
REGULADO ,pira tramitar y oot��ner la licenc::i_aArñbiental ,.Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la ...... � ' 
¿_ • ,r 

L.ICENCIA AMBIENTAL UNrCA Nº LAU-ASEA/184h20 .. i7 
"' ... - " ,r _, 

- } . . . / ' 
La presente Licencia Ambiental Unica queda sujeta al cumplimiefilto de las siguientes

l. 

. ·e O N D I C 1, O ·IN A N T E S. . 

-·

La Licencia am ara el funcionarni€nt0 la o .'eraci0n <del establecimiento denominado 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11773, con� 

ubicación en Boulevard Lázaro Cardenas Sur, Número 130, Colonia El Centro, '"'-. 
Municipio Sahuayó, Estado De Michoacán, Código Postal 59000, que tiene como 
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L.1 Atiancl.1 N�(:io,,nl tlc Ser.urld.,d lndusul.ll y de 1•rore(clón .�I Medio Mibl�n1� del Scc191 lcfitli'Qcarburo� tarnbii\n utilirn �, arrónimo ·11SEi\' 
y las palabras "Ar,e11cla de Seguridad. Energi� y Ambiente· romo p�rte de su id�nti(]�d ins!itvcio,w 

¿9 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El _incumplimiento de las conaicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la, Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevenci6n y
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en
las Normas Oficiales Me>sJcan�fs -·y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean
aplicables a la operación 'Í funáJonamier.ito Glel es.tablecim_ientQ, así como la presentación
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrenaia de·ey,entos que pongan en
peligro la vida l:lumana o que ocasionen-daños ._al medie �a,rnbier.ite y a los bienes
particulares o naéioñales; pQdr� 1>_'er san�ionác!p '-, i2_or ·. parte, de Ala AGENCIA. de
conformidad con las dísposicior:ies a�lie:ables. : : -� -•. · 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

. JOSÉ ALYARiEZ.ROS;AS 

t ••• --· .. \"' .a. ' 

/;! 
BYM�KL

�" 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.




